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Resolución Directoral N200086201 I—INIA—OGA 

ir 
Lima, ] -.•3J 2011; 
VISTO: El Informe NO 087-2011-INIA-OGA, de Ia Oficina de Logistica de Ia Oficina General de 
Administraciôn; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciôn Directoral NO 049-2011-INIA-OGA se aprobô la modificaciôn del Plan Anual de 
Contrataciones del INIA para el ejercicio presupuestal 2011, en el cual se incluyô Ia adquisición de una 
camioneta pick up doble tracciôn; . Que, con fecha lldejulio de 2011, el Comité Especial declarO desierto Ia adquisición de una camioneta 
Pick Up doble cabina, doble tracción (4X4) motor diesel convocada mediante el proceso de selección 
Adjudicaciôn Directa Selectiva N°001-2011-INIA; 

Que, de conformidad al articulo 780  del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que señala: 
7" . . 

.Cuando un proceso de selecciôn es declarado desierto total o parcialmente, el Comité Especial o el 
ôrgano encargado de las contrataciones, segn corresponda, deberá emitir informe al titularde Ia Entidad 
o al funcionario a quien haya delegado Ia facultad de aprobaciôn del expediente de contratacion en el que 

Ni  RAI justifique y evalUe las causas que no permitieron Ia conclusion del proceso.."; 

Que, en atenciôn ala norma glosada, mediante el Informe N° 001-2011-INIA-CE/ADS B°001-2011-INIA, 
numeral 2.5, se da cuenta de las razones por Ia que fue declarado desierto el proceso de selección 

f

precitado; 

Que, con Oficio NO 0845-2011-INIA-EEI - PUN/D, la Estaciôn Experimental Agraria Ilipa - Puno remite las 
nuevas especificaciones técnicas para la adquisiciOn de una (01) camioneta pick up doble tracción para el 
Proyecto "Desarrollo de Capacidades para el Mejoramiento Productivo y del Empleo de los Productores 

' de Oregano y Tuna de Ia Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua": 

Que, mediante el Informe N0052-2011-INIAJOGAJOL/PR, se deteminó el nuevo Valor Referencial por el 
valor deS!. 93,390.00 (Noventa y tres mit trescientos noventa y 00/100 nuevos soles); 

Que, Ia Adquisiciôn de camioneta pick Up doble tracciôn cuenta con Ia disponibilidad correspondiente 
emitida por Ia oficina de presupuesto de Ia Oficina General de PlanificaciOn con Oficio No 65-2011-lNIA-
OGP/OPRE, por un monto de I. 93,950.80 (Noventa y tres mil no'iecientos cincuenta con 80/100 nuevos 
soles), con cargo a Ia fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias; 

Que, de acuerdo a to dispuesto en el articulo 100  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, 
el referido expediente de contrataciôn reüne la informaciOn sobre las Especificaciones Técnicas, el valor 
referencial, Ia disponibilidad presupuestal, encontrándose, por tanto, expedito para su aprobación;  

Que, de otro lado, el pàrrafo final del articulo 24° del Decreto Legislativo NO 1017- Ley de Contrataciones 
del Estado senala que en los casos a que se refiere el Articulo 32° (proceso de seiecciOn desierto), los 
procesos de selecciOn serân conducidos por el mismo Comité Especial que condujo el proceso de 
selecciOn original; 

VO -4 Que, mediante ResoluciOn Jefatural NO 019-2011-lNlA, de fecha 14 de enero de 2011, el Jefe Institucional 
- 

" del INIA delegô facultades al Director General de Ia Oficina General de Administraciôn para aprobar el 
PAC correspondiente al presente ejercicio presupuestal y sus modificatorias, asi como aprobar los 
expedientes de contrataciôn de adquisiciones de bienes, servicios y obras, y designar los miembros de 
comités especiales y comitès permanentes que tienen a su cargo Ia organizaciôn, conducciOn y ejecución 
de los proceso de selección que convoque el INIA; 
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En uso de sus atribuciones conferidas en el Decreto Legislativo No 1017 
- Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF asi como Ia Resoluciôn 
Jefatural NO 019-2011 -IN IA-OGA;y, con Ia visaciOn de las Oficina de Asesoria Juridica Oficina Genera! 
de Presupuesto y de Logistica del INlA; 

SERESUELVE: 
,Ntr' 

/ . ARTICULO 11.. Aprobar el expediente de contrataciôn N° 25-2011-INIA para Ia adquisiciOn de una 
camioneta Pick Up Doble Tracciôn, por un valor referencial ascendente SI 93,390.00 (Noventa y tres mil trescientos noventa con 00/100 nuevos soles) 

ARTICULO 20.- Ractificar a los miembros del Comm Especial para Ia adquisicion de una camioneta Pick 
Up doble tracciôn designados en el articulo 50 

de Ia Resoluciôn Directoral No 49-201 1-lNlA 

ARTICULo 30•. 
Disponer que las unidades orgánicas del lNlA presten el apoyo que requiera el Comité 

Especial, las cuales eslaràn obligadas a prestarlo bajo responsabilidad. 

ARTCULO 40 - Remitir Ia presente Resolución a Ia Oficina de Logistica y a las personas designadas 
como miembros del Comité Especial, a efecto que continue con el trámite correspondiente 

Registrese, comuniquese y publiquese, 

INSTITUTO NACOAL DE iNNOVACION ALAI 

INIA 

11  

EC LO RTO LAOS 

rINAGINERAL 
1CTOR GENEIAL 

on DE ADMINISTRAt.IO", 
Reg. CEL. 7819 




